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Advierten colapso de las "Ues" estatales

Decano de la Facultad de Ciencias de la U. de Chile emplaza al Estado a hacerse cargo de sus planteles 


Si el Estado no entrega más recursos a las universidades estatales y no modifica el sistema de educación superior, varias de estas instituciones, sobre todo las regionales, podrían colapsar y hasta desaparecer.

Esa es la apreciación del presidente del Consejo Nacional de Facultades de Ciencias Naturales y Exactas del Consejo de Rectores, Raúl Morales, quien llegó hasta Antofagasta para participar de un encuentro nacional de esta agrupación.

Morales, autor del libro "Horizontes de la crisis universitaria" (2008), dijo que los planteles estatales necesitan un trato simétrico por parte del Estado en comparación con las privadas tradicionales y un mayor financiamiento, lo que les permitirá competir en igualdad de condiciones en un mercado cada vez más saturado.

NUEVO TRATO

Esta postura, levantada por el Consorcio de Universidades del Estado de Chile, grupo en el que participa la Universidad de Antofagasta (UA), se concentra en la llamada propuesta del "nuevo trato".

Una de las principales ideas de este movimiento es que el Estado financie el 50% del presupuesto de sus universidades. "Si las universidades estatales, que no buscan lucrar, son necesarias en las regiones, entonces el Estado tiene que cumplir sur rol".

crisis

El año pasado la UA recibió del Estado aportes directos e indirectos por 2.822 millones de pesos, lo que en la práctica significó apenas el 17% de su presupuesto anual. Y hay otras instituciones en una situación peor. 

Según Morales, las "úes" estatales regionales deben orientarse a la investigación y no ser sólo planteles docentes. "Junto con formar recursos humanos deben dedicarse a investigar los problemas propios de la región y contribuir al desarrollo científico, tecnológico y social de su zona, pero sin recursos no lo pueden hacer".

SIMETRíA

El académico puso sobre la mesa la necesidad de corregir el modelo a través de una Ley de Educación Superior, de manera que haya una simetría entre el trato que el Estado le da a las privadas tradicionales y a las estatales.

"No es posible que siendo instituciones del Estado tengamos que buscar sistemas de autofinanciamiento".

Y el decano de la Facultad de Ciencias de la Universidad de Chile ejemplifica: las privadas tradicionales reciben recursos del Estado pero no están obligadas a publicar balances, no debe recurrir a Chilecompra y no están sujetas a la ley de transparencia. Las estatales sí.

